RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE SETIEMBRE DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0005584, Ent. N° 4921/13.)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Cra. Delegada del Tribunal de Cuentas ante la Administración de los Servicios de Salud del Estado relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 02/2013 para la Contratación de una Empresa de Limpieza para el Hospital de Castillos, por el plazo de un año,  
prorrogable automáticamente por hasta dos períodos de un año, con vencimiento final el 31/12/2015;

             RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 7 de marzo de 2013 se presentaron las firmas : INTEGRAL CLEAN (Juan Esteban LEIVAS DE LOS SANTOS) y Martha Esther PEREYRA FERNANDEZ ;     
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconseja adjudicar por mejor antecedente, trayectoria, precio y ajustarse al Pliego a la firma INTEGRAL CLEAN;

3) que por Resolución del Director del Hospital de fecha 15 de mayo de 2013, se adjudica a Integral Clean por un monto total de $ 1:059.480.-, impuestos incluidos, por 8.640 horas, por el período de un año prorrogable por otro período de igual duración.;
4) que se adjunta la publicación en la Página Web de la resolución de adjudicación;

5) que constan Documento de Afectación Nº 000101 de fecha 20/03/13, por $ 595.794.-, con cargo al Inciso 29, U.E. 037, Finan. 1.1, Programa 440, Proyecto 000, Objeto del gasto 278;  y  Documento Modificación Nº001 de la Afectación anterior, por  $ 463.686.-;

6) que la Cra. Delegada, con fecha 07/05/13,   observa el procedimiento por incumplimiento del Art. 68 párrafo final del TOCAF, en cuanto al cumplimiento de los requisitos mínimos exigibles definidos en el P.C.P.- En concreto, no figura en el expediente la acreditación de la empresa adjudicataria de la Antigüedad en el ramo.- Si bien se adjuntan referencias documentadas de fs. 51 a 53, todas son emitidas en el corriente año y ninguna establece desde cuando se presta el servicio;
7) que, posteriormente, se agrega Constancia  de  buenos antecedentes, desempeñando funciones desde 13/10/2011 a la fecha, según nota fechada el 13/08/13 de la empresa Camponet Uruguay;
CONSIDERANDO:  que la información respecto a la antigüedad, debió presentarse conjuntamente con la oferta, en la medida que era un elemento a tener en cuenta para la evaluación de las mismas;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Ratificar la observación realizada por la Contadora Delegada;
2) Comunicar a la Contadora Delegada; y
3) Devolver las actuaciones.
cr

